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abonar los débitos, y transcurrido aquel sin haberlo hecho, se 
procederá a su venta en pública subasta previo anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con una anticipación 
de diez días, siendo todos los gastos de cuenta del propieta-
rio. El importe del remanente, deducidos los derechos de la 
Hacienda, los gastos de traslado y almacenaje, los producidos 
por la subasta y sanciones y cuantos cargos resulten imputa-
bles a las mercancías abandonadas, será conservado durante 
un año a contar desde la fecha de la venta, por EPPA, en de-
pósito, de quienes en este plazo acrediten de modo suficiente, 
a juicio de EPPA su derecho sobre los objetos abandonados.

Transcurrido dicho plazo, quedará prescrita cualquier re-
clamación contra EPPA, que ingresará el eventual remanente 
en su cuenta.

3. No obstante, cuando el valor estimado del objeto o 
mercancía abandonada, sea inferior al importe de la deuda, 
incluidos los gastos del expediente, EPPA estará facultada a 
proceder a su venta directa o desguace de dicho objeto o mer-
cancía.

4. A los efectos de este artículo se considerarán objetos 
abandonados las embarcaciones de cualquier tipo o elemen-
tos de las mismas que carezcan de matrícula o de datos sufi-
cientes para la identificación de su propietario.»

La permanencia en la zona de servicio portuaria de bie-
nes abandonados supone un perjuicio para la actividad portua-
ria así como una merma de posibilidades de ocupación en el, 
ya de por sí escaso, espacio portuario. Al respecto, el artícu-
lo 19.1.g) del Estatuto de la Empresa Pública de Puertos de 
Andalucía, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, 
atribuye a la Dirección Gerencia la facultad de adoptar las me-
didas necesarias para garantizar la actividad portuaria. 

En virtud de lo cual, esta Directora Gerente de la Empresa 
Pública Puertos de Andalucía, 

A C U E R D A

Primero. Informar a los titulares de los vehículos relacio-
nados en el antecedente segundo de que el día 18 de julio 
de 2007, a las 10,00 horas podrán comparecer en el Puerto 
del Terrón, Lepe (Huelva), a fin de retirar los vehículos de su 
propiedad de la referida instalación portuaria, previo abono del 
importe de las liquidaciones devengadas de conformidad con 
lo dispuesto en Ley 6/1986, sobre determinación y revisión de 
tarifas y cánones en Puertos e instalaciones portuarias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

Segundo. Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de los 
vehículos relacionados en el antecedente segundo podrán, en 
todo caso, reclamarlos y abonar las liquidaciones devengadas 
por tasas portuarias dentro de un plazo de quince días desde 
el siguiente a la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Transcurrido el plazo de quince día indicado sin 
que los mismos hayan sido retirados por sus dueños, se pro-
cederá a declarar los vehículos relacionados en el antecedente 
segundo como abandonados, a efectos de su posterior dese-
cho por carecer de valor suficiente para compensar el importe 
las liquidaciones tributarias devengadas por los mismos por la 
ocupación del dominio público portuario.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso 
alguno, sin perjuicio del derecho a formular alegaciones opo-
niéndose al mismo, y del derecho a recurrir, en su caso, contra 
la resolución que ponga fin al procedimiento que se incoa.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Secretario General, Ignacio 
Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de Ferrocarriles 
de la Junta de Andalucía, por el que se publica la dele-
gación de competencias en el Director Gerente y en el 
Secretario General de la Entidad.

En virtud de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se acuerda la publicación de la dele-
gación de competencias acordada por el Consejo Rector de 
Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, en su sesión de 25 de 
junio de 2007, cuyo contenido se reproduce a continuación:

«Analizada la propuesta y de conformidad con las previ-
siones del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de lo previsto en el 
artículo 15 del Decreto 218/2003, de 22 de julio, por el que se 
aprueban los Estatutos de Ferrocarriles de la Junta de Andalu-
cía, el Consejo Rector acuerda, por unanimidad:

A. Delegar en el Director Gerente de Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía las siguientes competencias:

I. Con relación a las competencias de Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía sobre la línea 1 del Metro de Sevilla y las 
líneas 1 y 2 del Metro de Málaga:

a) Sobre las facultades contractuales generales relativas 
a la construcción y explotación de la línea 1 del Metro de Se-
villa y líneas 1 y 2 del Metro de Málaga respecto de los cuales 
se ha producido la subrogación contractual: 

- Ejercer las facultades de modificación de los contratos 
de concesión para la construcción y explotación de los Metros 
de Sevilla y Málaga en los que se ha producido la subrogación, 
así como adoptar medidas de reequilibrio económico, cuando 
la incidencia económica no supere el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros, y su formalización contractual 
en todos los casos. 

b) La supervisión e inspección de la ejecución de las 
obras de construcción de las infraestructuras y demás instala-
ciones, así como la vigilancia e inspección del mantenimiento 
y conservación de las mismas, dando al efecto las instruccio-
nes procedentes.

c) La aprobación de los estudios informativos, antepro-
yectos y proyectos de construcción relativos a las obras, 
infraestructuras, instalaciones y demás elementos necesarios 
para la construcción y explotación del servicio.

d) Proponer a la Administración en cada caso competente 
la expropiación o cesión de bienes y derechos, así como la tra-
mitación de los expedientes de expropiación forzosa o cesión 
de bienes y derechos que fueren necesarios para el desarrollo 
e implantación del servicio.

e) Realizar el control, inspección, vigilancia y policía sobre 
el cumplimiento por parte de la/s concesionaria/s del Regla-
mento de Servicio, realizar el control de los parámetros de ca-
lidad y capacidad del mencionado servicio; así como resolver 
las reclamaciones que sobre el funcionamiento de los servicios 
de ferrocarril metropolitano efectúen los usuarios.

f) Autorizar cualquier modificación en las características 
del servicio de la línea ferroviaria y, en especial, calendario, 
horarios, frecuencias de servicio y estructura y marco tarifario, 
cuando no sean sustanciales o su relevancia económica no 
supere el millón doscientos cincuenta mil (1.250.000) euros; 
todo ello en el marco de las directrices y criterios que pueda 
adoptar el Consejo Rector.

g) Ejercer las funciones de policía y tutela sobre el domi-
nio público y servicio público ferroviario, adoptando cuantas 
medidas sean necesarias para la protección y adecuada ges-
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tión, administración y conservación del dominio público y del 
servicio público del ferrocarril metropolitano.

h) Sobre la licitación y adjudicación de las concesiones de 
dominio público, obras, servicios, suministros o consultorías, y 
cualesquiera otro público o privado, y celebrar convenios, que 
fueren necesarias en relación con el diseño, la construcción y 
la explotación de las líneas y servicios del ferrocarril metropoli-
tano citados y respecto de los cuales no se hubiera producido 
la subrogación contractual.

- Licitar, realizar actos preparatorios incluida la designa-
ción de la mesa de contratación, adjudicar y otorgar y con-
tratar las concesiones de dominio público, obras, servicios, 
suministros o consultorías, y cualesquiera otro público o pri-
vado, y celebrar convenios, que fueren necesarias en relación 
con el diseño, la construcción y la explotación de las líneas y 
servicios del ferrocarril metropolitano, por delegación del Con-
sejo Rector, cuando el presupuesto del contrato o el valor de 
los bienes a que se refiere no supere el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros.

- Licitar aquellas concesiones y contratos cuya adjudica-
ción corresponda al Consejo Rector.

Esta facultad comprende la de alterar la composición de 
las Mesas de Contratación para los procedimientos de contra-
tación que fueran competencia del Consejo Rector, en supues-
tos de imposibilidad de presencia de alguno de sus miembros 
o en circunstancias especiales del contrato correspondiente 
que así lo aconsejen.

- Resolver los actos preparatorios de los expedientes de 
contratación de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, incluida 
la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y los expedientes de contratación y de gasto.

- El ejercicio de la potestad de resolución, caducidad, res-
cate y reversión de los contratos y concesiones para las que 
tiene facultades de adjudicar, y proponer el ejercicio de las 
mismas facultades al Consejo Rector en otro caso.

- Aprobar la modificaciones que pudieran introducirse 
en los contratos adjudicados por el Consejo Rector, siempre 
que éstas, aisladamente, no superen el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros.

- Aprobar las prórrogas de plazo de aquellos contratos que, 
por su cuantía, corresponda aprobar al Consejo Rector, hasta 
un límite de un millón doscientos cincuenta mil (1.250.000) 
euros.

- Suscribir todos los documentos de formalización con-
tractual, y desempeñar, en su caso a través de personal de la 
empresa designado al efecto, todas las facultades y funciones 
vinculadas al desenvolvimiento de los contratos que no estén 
expresamente reservadas al Consejo Rector, como, a modo de 
ejemplo, suscribir actas de replanteo, de comprobación de re-
planteo, de viabilidad, de ocupación, de recepción provisional o 
definitiva y de liquidación; dar órdenes de inicio de los trabajos 
a los contratistas; y demás actuaciones propias del desarrollo 
normal de la ejecución de actuaciones, obras o proyectos.

i) Realizar la cooperación técnica con las autoridades 
competentes en materia ferroviaria y con cualesquiera Admi-
nistraciones cuyas competencias pudieren incidir en el ferro-
carril metropolitano.

j) Sobre la imposición de penalidades contractuales, la 
adopción de medidas disciplinarias y el ejercicio de la com-
petencia sancionadora para infracciones consideradas leves y 
graves. 

- La imposición de penalidades contractuales y la adop-
ción de medidas disciplinarias, por delegación del Consejo 
Rector cuando la cuantía no supere el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros.

- La instrucción de los procedimientos relativos a la impo-
sición de penalidades contractuales y la adopción de medidas 
disciplinarias cuya resolución corresponda al Consejo Rector.

- Instrucción y resolución de procedimientos para la impo-
sición de sanciones leves.

- Instrucción de procedimientos para la imposición de 
sanciones graves.

- Instrucción de procedimientos para la imposición de 
sanciones muy graves.

k) Preparación y propuesta de todos aquellos acuerdos 
que deban ser adoptados por el Consejo Rector.

II. En materia de contratación en general:

a) Licitar, realizar actos preparatorios incluida la designa-
ción de la Mesa de Contratación, adjudicar y otorgar y contra-
tar las concesiones de dominio público, obras, servicios, su-
ministros o consultorías, y cualesquiera otro contrato público 
o privado, y celebrar convenios cuando el presupuesto del 
contrato o el valor de los bienes a que se refiere no supere el 
millón doscientos cincuenta mil (1.250.000) euros.

b) Licitar aquellas concesiones y contratos cuya adjudica-
ción corresponda al Consejo Rector.

Esta facultad comprende la de alterar la composición de 
las Mesas de Contratación para los procedimientos de contra-
tación que fueran competencia del Consejo Rector, en supues-
tos de imposibilidad de presencia de alguno de sus miembros 
o en circunstancias especiales del contrato correspondiente 
que así lo aconsejen.

c) Resolver los actos preparatorios de los expedientes de 
contratación de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, incluida 
la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y los expedientes de contratación y de gasto.

d) El ejercicio de la potestad de resolución, caducidad, 
rescate y reversión de los contratos y concesiones para las 
que tiene facultades de adjudicar, y proponer el ejercicio de las 
mismas facultades al Consejo Rector en otro caso.

e) Aprobar la modificaciones que pudieran introducirse 
en los contratos adjudicados por el Consejo Rector, siempre 
que éstas, aisladamente, no superen el millón doscientos cin-
cuenta mil (1.250.000) euros.

f) Aprobar las prórrogas de plazo de aquellos contratos que, 
por su cuantía, corresponda adjudicar al Consejo Rector, hasta 
un límite de un millón doscientos cincuenta mil (1.250.000) 
euros.

g) Suscribir todos los documentos de formalización con-
tractual y desempeñar, en su caso a través de personal de la 
empresa designado al efecto, todas las facultades y funciones 
vinculadas al desenvolvimiento de los contratos que no estén 
expresamente reservadas al Consejo Rector, como, a modo de 
ejemplo, suscribir actas de replanteo, de comprobación de re-
planteo, de viabilidad, de ocupación, de recepción provisional o 
definitiva y de liquidación; dar órdenes de inicio de los trabajos 
a los contratistas; y demás actuaciones propias del desarrollo 
normal de la ejecución de actuaciones, obras o proyectos.

III. En materia de Expedientes de Responsabilidad Patri-
monial.

Resolución de los expedientes administrativos de respon-
sabilidad patrimonial, incluidos los previstos en el artículo 97 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, hasta un límite de sesenta mil (60.000) euros 
y elevar la propuesta de resolución al Consejo Rector en los 
demás casos.

B) Delegar en el Secretario General de Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía las siguientes competencias:

I. Sobre las competencias de Ferrocarriles de la Junta de 
Andalucía con relación a la línea 1 del Metro de Sevilla y las 
líneas 1 y 2 del Metro de Málaga:

a) Licitar, adjudicar y contratar las obras, servicios, su-
ministros o consultorías y cualesquiera otro contrato público 
o privado que fueren necesarios en relación con el diseño, la 
construcción y la explotación de las líneas y servicios del ferro-
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carril metropolitano; así como ejercicio de las inherentes como 
la potestad de prórroga y resolución y la formalización contrac-
tual, cuando el presupuesto del contrato no supere los ciento 
veinticinco mil (125.000) euros.

b) Aprobar las modificaciones que pudieran introducirse en 
los contratos adjudicados por otros órganos, siempre que és-
tas, aisladamente, no superen ciento veinticinco mil (125.000) 
euros.

II. Delegación de Competencias en materia de contrata-
ción en general.

a) Licitar, adjudicar y contratar las obras, servicios, su-
ministros o consultorías y cualesquiera otro contrato público 
o privado que fueren necesarios en relación con el diseño, la 
construcción y la explotación de las líneas y servicios del ferro-
carril metropolitano; así como ejercicio de las inherentes como 
la potestad de prórroga y resolución y la formalización contrac-
tual, cuando el presupuesto del contrato no supere los ciento 
veinticinco mil (125.000) euros.

b) Aprobar las modificaciones que pudieran introducirse en 
los contratos adjudicados por otros órganos, siempre que és-
tas, aisladamente, no superen ciento veinticinco mil (125.000) 
euros.

III. En materia de Expedientes de Responsabilidad Patri-
monial.

Instrucción de todos los expedientes de responsabilidad 
patrimonial, incluidos aquéllos a los que se refiere el artícu-
lo 97 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en el ámbito de la competencia de la 
Entidad, así como la elevación de las propuestas de resolución 
al Director Gerente cuando a éste o al Consejo Rector corres-
ponda su resolución.»

El presente acuerdo, cuando adquiera plena eficacia, 
supone revocación de la Delegación de Competencias conte-
nidas en el Acuerdo de 16 de febrero de 2005, en aquellos 
extremos que fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 72, de 14 de abril de 2005, así 
como de cualquier otra delegación de competencias posterior 
sobre las mismas materias que la contradiga.

Sevilla, 3 de julio de 2007.- El Secretario General, José 
Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2007, de Ferrocarriles 
de la Junta de Andalucía, de convocatoria pública para 
provisión de vacante de auxiliar administrativo para su 
Delegación en Granada.

Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, cuyo objeto es el 
ejercicio y desarrollo de las competencias de la Junta de Anda-
lucía en materia de transporte ferroviario, así como el ejercicio 
de las competencias de control y tutela de las concesiones 
otorgadas por la Junta de Andalucía para la construcción y 
explotación de las nuevas líneas de ferrocarriles metropolita-
nos, hace pública convocatoria para la provisión de vacante, 
según art. 27, apartado 2, del Decreto 218/2003, de 22 de 
julio, por el que se aprueban los Estatutos del Ente Público de 
Gestión de Ferrocarriles Andaluces (Ferrocarriles de la Junta 
de Andalucía):

- Auxiliar Administrativo de la Delegación de Granada.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Suministros y Montajes, de transformación 
de Sociedad Cooperativa Andaluza en Sociedad Limita-
da. (PP. 2546/2007).

Por la Junta General Extraordinaria de fecha 8 de junio 
de 2007, celebrada con los requisitos que determinan los ar-
tículos 54.2 y 102 de la Ley de Cooperativas Andaluzas, se 
ha acordado, por unanimidad de los asistentes, el siguiente 
acuerdo:

1. Transformación de la compañía de Sociedad Coopera-
tiva Andaluza en Sociedad de Responsabilidad Limitada, dán-
dose nueva redacción a los Estatutos Sociales para adaptarlos 
a la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada 2/1995, 
de 23 de marzo, conforme a lo dispuesto por los artículos 108 
de la Ley de Cooperativas Andaluzas y 42 del Reglamento de 
Desarrollo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Utrera, 8 de junio de 2007.- El Secretario del Consejo Rec-
tor, Antonio Ramírez Millán, el Presidente del Consejo Rector, 
Manuel Pintor Bohórquez. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 6 de junio de 2007, del Consorcio de 
la Vía Verde de la Campiña, de aprobación definitiva  
del Pesupuesto 2007. (PP. 2458/2007).

Elevado a definitivo el Acuerdo de Aprobación Inicial del 
Presupuesto General para el ejercicio 2007, que fue adoptado 
en sesión plenaria de 16.4.2007, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 169.3 del Texto Refundido de la LRHL, se 
publica a continuación su resumen por capítulos.

RESUMEN POR CAPÍTULOS. PRESUPUESTO 2007

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 85.510
Capítulo 5. Ingresos Patrimoniales 10

 Total Estado de Ingresos 85.520

ESTADO DE GASTOS
Capítulo 2. Gastos en Bienes. Corrientes
y Servicios 85.520

 Total Estado de Gastos 85.520

El presente ejercicio, el Consorcio carece de plantilla de 
personal propia, utilizando los servicios del personal afectado 
a los Municipios Consorciados.

Córdoba, 6 de junio de 2007.- La Presidenta. 

La información se encuentra disponible en www.ferroca-
rrilesandaluces.com.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Secretario General, José 
Luis Nores Escobar. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)


